
REPUBLICA DOMINICANA
AYT]NTAMIENTO MUNICIPAL DE MONTE PLATA

ALCALDIA MT]NICIPAL
..AÑo DE LA coNSoLIDACION OE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA''

Resolución No.03 /2A20

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Monte Plata,

reunidos en sesión Extraordinaria celebrada el día Lunes Tres (03) de

Febrero del año 2A2A, resolvió dictar la presente resolución.

El Concejo de Regidores haciendo uso de sus Facultades Legales.

RESUELVE

Articulo Único: Aprueba como en efecto Aprueba el Presupuesto de

ingresos y gasios municipales para el año 2020, por un monto de RD$ 64,

090,596.00 (Setenta y Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil con

O0/Centavos), distribuicios de la siguiente manera:

40olo Cuenta de lnversión $ 24, 645,238.40 más Cuatro Millones
(4,000,00G.00) como remanente no ejecutado del presupuesto anterior
a 31 de Diciembre del año 2019

31% Cuenta de Servicios $ 18, {fi,434.76
25% Cuenta de Pensonal $ 14, 768,899.00
4% Cuenta Educación, Salud y Genero $ 2,363,023.84

Dada en el salón de ses¡orLs de este honorable AyunFmiento lVlunicipal cle

Monte Plata a los Tres {03} clías del mes rle Feb¡'ero dei año 2OZA, año 176

de la lndependencia Nacional y f 57 de ia'Restaurqción de la República
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